
OSC denuncian tortura contra indígena en prisión

Por: Edgar Rosas. Revolución Tres Punto Cero. 20/01/2016

“Tratos crueles e inhumanos lo han dejado en una situación de salud precaria”

Organizaciones pertenecientes a la Red de Alerta Temprana solicitaron atención
médica para el indígena mixe, Faustino Diego, debido a la condición delicada de
salud en la que se encuentra luego de ser sometido a constantes sesiones de tortura
en prisión.

De acuerdo con las organizaciones firmantes de la solicitud -entre ellas la Liga
Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos A.C. (Limeddh) y la Asociación
Nacional de Abogados Democráticos (ANAD)- el indígena fue encarcelado de
manera injusta el 17 de mayo de 2013, acusado del delito de secuestro en perjuicio
de dos menores de edad.

Faustino Diego -preso actualmente en el Centro Federal de Readaptación Social No.
2-  fue torturado por elementos de la Policía Federal con el objetivo de que se
inculpara del delito antes citado. Según las organizaciones, el indígena mixe fue
expuesto a tortura y tratos crueles e inhumanos de manera constante durante los
primeros meses de su estancia en el penal.

“Faustino Diego fue detenido por la Policía Federal el 17 de mayo de 2013. Fue
torturado por los agentes de esta corporación desde el día de su detención hasta el
22 de mayo, cuando fue ingresado al reclusorio donde los custodios lo recibieron
con “la bienvenida”, la cual consiste en nuevas sesiones de tortura”, detallaron.

Según el testimonio de Faustino Diego, los agentes lo castigaron en diversas partes
del cuerpo. Algunos de las áreas más dañas son los testículos, y un brazo, el cual
fue dislocado por los castigos a los que fue expuesto.

“De los golpes, ahí presento secuelas en todo el cuerpo. Tengo el hombro izquierdo
desbloqueado (sic), en los testículos con dolor y a un lado de los testículos
inflamado, parece que es un tumor.

Fui torturado física y psicológicamente. Todo el tiempo estuve esposado con las
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manos hacia atrás y por los jalones que me hacían me lastimaron el hombro
izquierdo, hasta la fecha no puedo levantar el brazo izquierdo; de los demás golpes
ya se me borraron”, señaló.

Las organizaciones demandantes reiteraron que debido a los trastos crueles,
inhumanos y degradantes a los que Faustino Diego fue sometido, en la actualidad
se encuentra con un estado crítico de salud física y emocional. Detallaron que las
secuelas de la tortura quedaron documentadas con el protocolo de Estambul,
aplicado a la víctima por diversos especialistas pertenecientes a las organizaciones
que siguen el caso.

Denunciaron que en repetidas ocasiones el señor Faustino Diego ha solicitado
atención médica a las autoridades del penal, sin que hasta el momento haya sido
escuchado. Enfatizaron que “la tumoración testicular” provocada por los golpes
infringidos es una de las cuestiones más preocupantes; a pesar de ello no ha sido
atendido.

“Como ser humano merezco atención y un trato digno y lo he manifestado en
diferentes ocasiones al Centro Federal, hasta ahí no he obtenido una respuesta
favorable, y para que vean en mi salud”, denunció el indígena mixe.

Ante las condiciones de salud de Faustino Diego, las organizaciones llamaron al
Estado mexicano a brindar la atención médica requerida. Reiteraron que los
estudios independientes aplicados a la víctima confirman la tortura a la que fue
sometido.

Exhortaron a las autoridades a cumplir con la firma de los convenios internacionales
y aplicar los mecanismos para prevenir, pero sobre todo, en este caso, sancionar 
el acto de tortura. Además llamaron a garantizar el respeto de los derechos
humanos y las libertades de los individuos.

Aunado a lo anterior, pidieron que las autoridades se apeguen al artículo 10 de la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, el cual establece
que ninguna declaración podrá ser admitida si se comprueba que se obtuvo
mediante tortura.

“Instamos a los organismos nacionales e internacionales de protección de los
derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su
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preocupación ante la gravedad de los hechos y demanden de las autoridades
mexicanas el cumplimiento de estas peticiones”.

EXIGEN ATENCIÓN, INDÍGENA VÍCTIMA DE TORTURA
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